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REPUBLICA DEL ECUADOR : : 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS e 

     REsaLUCION No.94-2-1-1- 000092 

a os BGHAEL HOLA IALTL 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE .a 

mireia ol CAdbIAS ne aura * 
s 7 r : . a r dns : o mt elias a 

COn 1 DVERA a o 6 

t- " a Vs A 

que. el 16 DE Fiábrsnó de 1994, Le” ha otorgado ante el Notarta Déciao 
Rowe ay del Pasito 24 Puayaouj? a escritura publica den: EHtución.siaultánza 
de la compañia an ies POUSEnS S- f-; 

QUE la sañiocióa Latriciamtonemrrite Quinde cor. e) petrocinto del £b. 
A Bópias de diche esugjtecas la misaa que 
"ÚRICO Head saberla? z 

UM ejarcia! o de laz atribuciones delegadas 
0 de Ccp añias, aut «Tamte Resoluciones (Hos.A0H-92 129 181" 18 apto nóv 

10973 7, ¿0H-92-508 del 11 de dicicatre de 199 e: in A 

AS Aa 
b a 

o a 

        
    

      

      
     

   2 señor, Buf 

R E SUELVE 

   
ARTICULO PRIMERO. APROBAR la constitución E PT S.B., 

   - . . a 

cup ciowicidia +1 3 ciudad de Guayaquil, con yn cap TM ida de DrEZ 
no. “iLLaRiú EE Suc RES, y uh capital suscrito de CINCO MILLONES OE SUCRES, 

1 dividido en cinco nil acciones de un mil sucres cada una, de conformidad con 
SN o Ae tírminoz constantes de la referics oseritura pública. 

Sn ARTICULO 3GEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo Noveno del Cantón 
Guayaquil, Fon nota al margen dela matriz de la escrituca pública que se 
aprueba, del contenido de la prezents Resolución y siénte razán de esta 
SOtación. : 

ARTICULO TERCERO. - GISPONER que +1 Registrador Mercantil del Cantón 
fuayaqui): a) luscriba, la indicada escritura pública junto con la presente 

 vesolucion: y, b) cumpla con las daonáds preseripriones contenida: en la Ley de 
0 Regist Íro. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
" pública, se publique por una vez, en uno de los perióédicos de mayor 
circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a 
este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMIMTQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en 

ausyaquil, al) 9 MAL: 1994 e    
SUBINTE DENTE DE DERECHO SOCTETARIO DE 

'- : LA INTENDENCIA DE COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL 

MMJ/CMdeL. . -  



CERTIFICO: Que con fecha de boy, queda inscrita esta esolución a fo 

ja 8.934, NMimero 3.0983 del Registro Mercantil, y. anotada bajo el Nime_ 

ro 6.152 del Repertorio.» Guayaquil, Marzo once de mil novecientos mo _ 

    
   

    

  

AB. MECUOR MIGUEL AR ANDRADE 
Ragirirador Mescaril del Contón Tuavao»" 
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